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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920190002000 

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: PYP Systems Colombia S.A.S. & Otro  

De conformidad con el reporte de títulos del Banco Agrario y el informe secretarial 

que antecede, donde se registra que, en la cuenta de depósitos judiciales de este 

Despacho, reposan 2 títulos constituidos dentro del trámite de la referencia, en 

consecuencia, se,  

DISPONE 

 

Por la Secretaría de este Despacho, procédase con la gestión de pago por conversión 

al Juzgado requirente de los depósitos en referencia, esto es al Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad o autoridad judicial que este 

último  estrado judicial disponga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 

 

 

Firmado Por:

 

 



Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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